Gobierno del Estado de Baja California

COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

LICITACION PÚBLICA REGIONAL 32065001-006-12
“CONTRATACION DE SERVICIO DE LIMPIEZA PARA GOBIERNO DEL ESTADO DE  BAJA CALIFORNIA”

SESION DE DICTAMEN Y FALLO 

En la ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 12:00 horas del día 28 de marzo de 2012 se reunieron en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, sita en el tercer piso del Edificio del Poder Ejecutivo en el Centro Cívico de esta ciudad, los integrantes del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California en lo sucesivo el “Comité de Adquisiciones”, con la finalidad de llevar a cabo la sesión Dictamen y Fallo Económico del procedimiento de Licitación Pública Regional No. 32065001-006-12 referente a la “Contratación de servicio de Limpieza para Gobierno del Estado de Baja California”.
El C. Juan Francisco García Rivera, Jefe del Departamento de Invitaciones y Licitaciones de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, Presidente del “Comité de Adquisiciones” en suplencia del Oficial Mayor de Gobierno y Presidente del mismo, C. Raúl Leggs Vázquez, asistido por la C. Evangelina Legaspy Dávalos, en calidad de Secretario Ejecutivo, de conformidad con el artículo 13, último párrafo, inciso c) del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, informando el Presidente que se encuentran presentes la mayoría de los Miembros del Comité de Adquisiciones, en la persona de sus titulares o sus respectivos suplentes de quienes se ha obtenido el oficio de designación respectivo que se anexa al expediente de la presente licitación por lo que existe Quórum Legal de asistencia para sesionar y para la toma de acuerdos, en términos del artículo 13 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.
A continuación, el Presidente notifica a los presentes que dando cumplimiento a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, se procederá a la emisión del Dictamen que servirá como base para el Fallo de la Licitación Pública Regional No. 32065001-006-12 para la “Contratación de servicio de limpieza para Gobierno del Estado de Baja California”.
------------------------------------------------- DICTAMEN -------------------------------------------------------
Licitación Pública Regional No. 32065001-006-12 para la “Contratación de servicio de limpieza para Gobierno del Estado de Baja California”.
RESEÑA CRONOLOGICA
1.- El 02 de marzo de 2012, se publicó la convocatoria en el Periódico Oficial del Estado de Baja California, respecto a la Licitación Pública Regional número 32065001-006-12, para la Contratación de servicio de limpieza para Gobierno del Estado de Baja California, misma que se realizaría con recursos propios de la dependencia solicitante y a través del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales (Comprasbc).
2.- El 08 de marzo de 2012, cumpliendo con lo estipulado en la convocatoria referida, se llevó a cabo la junta de aclaraciones, en la cual se dio puntual respuesta a los cuestionarios de los posibles licitantes.
3.- El día 15 de marzo de 2012 se recibieron sobres con la propuesta técnica y económica de los licitantes, dándose apertura a los sobres que contenían la propuesta técnica, levantándose el acta correspondiente para su debida constancia.

4.- El día 22 de marzo de 2012 se llevo a cabo un diferimiento del acto de fallo técnico y apertura de propuestas económicas.

5.- El 26 de marzo de 2012 se emitió el fallo técnico, procediendo acto seguido a realizar la apertura de los sobres con las Propuestas Económicas presentadas por los licitantes cuyas propuestas técnicas fueron aceptadas, de lo que quedó constancia en el acta respectiva.
6.- El día 27 de marzo de 2012 se llevo a cabo un diferimiento del acto de dictamen y  fallo económico.
7.- En cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 Fracción II Inciso c) del Reglamento de la Ley de Adquisiciones multicitada, se fijó día y hora para la emisión del fallo de la presente Licitación, haciéndose del conocimiento de los licitantes y quedando asentado en el acta respectiva.
ANALISIS DE LAS PROPOSICIONES

Como resultado del análisis y revisión cuantitativa de las propuestas técnicas de los licitantes, se obtuvo como resultado lo siguiente:
	L I C I T A N T E
	DOCUMENTACIÓN DE PROPUESTA TÉCNICA

	Excell Limpieza, S.A. de C.V.
	Aceptada para su Análisis

	Lavadores Técnicos, S.A. de C.V.
	Aceptada para su Análisis

	Limpieza Sadal, S. de R.L. de C.V.
	Aceptada para su Análisis

	Clean Express de Baja California, S. de R.L. de C.V.
	Aceptada para su Análisis


Del mismo modo y de conformidad con lo establecido en las bases de Licitación se llevó a cabo la revisión detallada de las propuestas técnicas recibidas, comparando las condiciones ofrecidas por los licitantes, analizando los aspectos técnicos y legales que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de los requerimientos técnicos solicitados en las bases de Licitación, dando como resultado de la revisión detallada lo siguiente:
	L i c i t a n t e
	Evaluación Documental

	Clean Express de Baja California, S. de R.L. de C.V.
	CUMPLE

Para la totalidad de los paquetes 3 “SPF Ensenada”, 11 “Centro de Gobierno Ensenada” y 12 “Delegación Oficialía Mayor San Quintín”, debido a que presentó documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 3.1 y 8.1 de las bases de Licitación, así como lo establecido en la Junta de Aclaraciones.

NO CUMPLE

Para la totalidad de los paquetes 5 “OM Mexicali” y 16 “Secretaría de Protección al Ambiente Mexicali” debido a que no presentó su documentación de acuerdo con lo solicitado en el punto 8.1 inciso e) de las bases de licitación, y lo establecido en la Junta de Aclaraciones, de conformidad con lo siguiente:

En el punto 8.1 inciso e) de las bases de licitación se solicitó lo siguiente: “Comprobantes para acreditar su residencia en el Municipio correspondiente al paquete en el que participen: Deberá presentar documento en el cual se señale claramente la dirección y teléfono de sus oficinas matriz y de las sucursales, establecidas para cada uno de los paquetes “Municipios” en los que participa, adjunto a este documento deberá presentar lo siguiente:

· Para oficina matriz:

Copia legible del alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en donde se acredite su domicilio.

· Para oficina sucursal:

Copia legible del Registro de Apertura de Establecimientos ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en donde se acredite su domicilio.

En caso de que no se presente alguno de estos documentos o no coincida la información solicitada en estos documentos será motivo para desechar la propuesta.”.
Y derivado del análisis de la Documentación Técnica presentada por este licitante, se pudo advertir que para dar cumplimiento a este requisito, presenta copia de recibo telefónico de la empresa Teléfonos del Noroeste, S. A. de C. V., y no la copia legible del Registro de Apertura de Establecimientos ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en este caso por ser una oficina sucursal, en donde acredite su domicilio en el municipio de Mexicali, Baja California, como fue lo solicitado, incumpliendo con ello con lo establecido en el inciso e) del punto 8.1 de las bases de licitación.

Por lo anterior expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, en relación con lo establecido en los puntos 4.2, 8.1 inciso e), 20.1 y 25.1 de las bases de la presente licitación, se desecha su propuesta para la totalidad de los paquetes 5 “OM Mexicali” y 16 “Secretaría de Protección al Ambiente Mexicali”.

	Limpieza Sadal, S. de R.L. de C.V.
	CUMPLE

Para el paquete 8 “PGJE Mexicali”, debido a que presentó su documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 3.1 y 8.1 de las bases de Licitación, así como lo establecido en la Junta de Aclaraciones.

NO CUMPLE

Para el paquete 6 “PGJE Tijuana”, debido a que no presentó su documentación de acuerdo con lo solicitado en el punto 8.1 incisos e) y n) de las bases de licitación, y lo establecido en la Junta de Aclaraciones, de conformidad con lo siguiente:

En el punto 8.1 inciso e) de las bases de licitación se solicitó lo siguiente: “Comprobantes para acreditar su residencia en el Municipio correspondiente al paquete en el que participen: Deberá presentar documento en el cual se señale claramente la dirección y teléfono de sus oficinas matriz y de las sucursales, establecidas para cada uno de los paquetes “Municipios” en los que participa, adjunto a este documento deberá presentar lo siguiente:

· Para oficina matriz:

Copia legible del alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en donde se acredite su domicilio.

· Para oficina sucursal:

Copia legible del Registro de Apertura de Establecimientos ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en donde se acredite su domicilio.

En caso de que no se presente alguno de estos documentos o no coincida la información solicitada en estos documentos será motivo para desechar la propuesta.”.

Y derivado del análisis de la Documentación Técnica presentada por este licitante, se pudo advertir que para satisfacer este requisito, presenta documentos identificados como “acuse de respuesta” y “acuse de recepción” de trámite de alta de sucursal, que no corresponden a la copia legible del Registro de Apertura de Establecimientos ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en donde se acredite el domicilio en el municipio de Tijuana, Baja California, como fue lo solicitado, incumpliendo con ello con lo establecido en el inciso e) del punto 8.1 de las bases de licitación.

Así mismo en la Junta de Aclaraciones celebrada el día 8 de Marzo de 2012, en la Nota Aclaratoria numero 3 se estableció lo siguiente:

Se modifica el inciso n) del punto 8.1 “Documentos integrantes de la Proposición” de las bases de licitación para quedar de la siguiente manera:

n) Documento vigente en donde se acredite que cuenta con la certificación de calidad ISO-9001-2008, de conformidad con los requisitos de la norma NMX-CC-9001-IMNC-2008 / ISO 9001-2008, Sistema de gestión de calidad a nombre de la empresa licitante. Este requisito aplica únicamente para los Paquetes 6, 7, 8, 9 y 15.

La convocante se reserva el derecho de verificar los documentos presentados ante las autoridades competentes, con el propósito de confirmar la autenticidad de los mismos, así como la información contenida en ellos, en el entendido de que de no presentarlos conforme a lo solicitado en este inciso será motivo para desechar la propuesta”.

Y derivado del análisis de la Documentación Técnica presentada por este licitante y de la verificación realizada por la convocante con la empresa certificadora TÜV México, se pudo advertir que la certificación, sólo tiene alcance para la oficina del municipio de Mexicali, y toda vez que participa también para el paquete 6, para la prestación del servicio de limpieza en las oficinas de la PGJE en el Municipio de Tijuana, incumple con el requisito solicitado en el inciso n) del punto 8.1 de las bases de licitación y lo establecido en la Nota Aclaratoria numero 3 de la Junta de Aclaraciones, ya que la certificación del ISO requerida, debe tener alcance para el Municipio de este paquete.

Por lo anterior expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, en relación con lo establecido en los puntos 4.2, 8.1 incisos e) y n), 20.1 y 25.1 de las bases de la presente licitación, se desecha su propuesta para la totalidad del paquete 6 “PGJE Tijuana”.

	Excell Limpieza, S.A. de C.V.
	NO CUMPLE

Para la totalidad de los paquetes 1 “SPF Mexicali”, 2 “SPF Tijuana”, 3 “SPF Ensenada”, 4 “SJP Mexicali”, 5 “OM Mexicali” 6 “PGJE Tijuana”, 7 “PGJE Ensenada”, 8 “PGJE Mexicali”, 9 “SEFOA Mexicali”, 10 “SEDECO Tijuana” 11 “Centro de Gobierno Ensenada”, 12 “Delegación Oficialía Mayor San Quintín”, 13 “Delegación Oficialía Mayor Tijuana”, 14 “Delegación Oficialía Mayor Playas de Rosarito”, 15 “Contraloría General del Estado de Ensenada”, 16 “Secretaría de Protección al Ambiente” y 17 “SPF Mexicali”,  debido a que no presentó su documentación de acuerdo con lo solicitado en el punto 8.1 incisos a), g) y n) de las bases de licitación, y lo establecido en la Junta de Aclaraciones, de conformidad con lo siguiente:

Derivado del análisis de la propuesta técnica presentada por el licitante para cada uno de los paquetes en que participa, se advierte que omite incluir el cuadro con la información de la cantidad de empleados, cantidad sanitarios y cantidad de instalaciones solicitados en el punto 3.1 de las bases de licitación para cada uno de los paquetes en los que participa; por lo que a juicio del Comité de Adquisiciones no se garantiza el posible cumplimiento de las obligaciones que en un momento dado pudieran derivarse de la adjudicación del contrato respectivo, al incumplir con lo solicitado en los puntos 3.1 y 8.1 inciso a), de las bases de licitación.

En el punto 8.1 inciso g) de las bases de licitación se solicitó lo siguiente: “Constancia o certificado de no adeudo original, emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social la cual deberá estar suscrita por persona facultada para ello, en la que se especifique que se encuentra al corriente en el pago de sus cuotas obrero patronales y las correspondientes al R.C.V., en el ejercicio fiscal 2011, dicho documento deberá ser presentado en original, con firma autógrafa y sello original. La falta de presentación de esta constancia o certificado de no adeudo será motivo para desechar la propuesta.

La convocante se reserva el derecho de verificar los documentos presentados ante las autoridades competentes, con el propósito de confirmar la autenticidad de los mismos, así como la información contenida en ellos, en el entendido de que de no presentarlos conforme a lo solicitado en este inciso será motivo para desechar la propuesta.”

Y derivado del análisis de la Documentación Técnica presentada por este licitante, se pudo advertir que el Certificado de no adeudo que presenta, no tiene el sello en original del Instituto Mexicano del Seguro Social, incumpliendo con ello con lo solicitado en el inciso g) del punto 8.1 de las bases de licitación.

Así mismo en la Junta de Aclaraciones celebrada el día 8 de Marzo de 2012, en la Nota Aclaratoria numero 3 se estableció lo siguiente:

Se modifica el inciso n) del punto 8.1 “Documentos integrantes de la Proposición” de las bases de licitación para quedar de la siguiente manera:

n) Documento vigente en donde se acredite que cuenta con la certificación de calidad ISO-9001-2008, de conformidad con los requisitos de la norma NMX-CC-9001-IMNC-2008 / ISO 9001-2008, Sistema de gestión de calidad a nombre de la empresa licitante. Este requisito aplica únicamente para los Paquetes 6, 7, 8, 9 y 15.

La convocante se reserva el derecho de verificar los documentos presentados ante las autoridades competentes, con el propósito de confirmar la autenticidad de los mismos, así como la información contenida en ellos, en el entendido de que de no presentarlos conforme a lo solicitado en este inciso será motivo para desechar la propuesta”.

Y derivado del análisis de la Documentación Técnica presentada por este licitante y de la verificación realizada por la convocante con la empresa certificadora AENOR, se pudo advertir que la certificación, sólo tiene alcance para la oficina del municipio de Tijuana, y toda vez que participa también para los paquetes 7, 8, 9 y 15, en donde se requiere el ISO, que se encuentran en los Municipios de Mexicali y Ensenada,  incumple con el requisito solicitado en el inciso n) del punto 8.1 de las bases de licitación y lo establecido en la Nota Aclaratoria numero 3 de la Junta de Aclaraciones, ya que la certificación del ISO requerida, debe tener alcance para todos los municipios de estos paquetes.

Por lo anterior expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, en relación con lo establecido en los puntos 4.2, 8.1 incisos g) y n), 20.1 y 25.1 de las bases de la presente licitación, se desecha su propuesta para la totalidad de los paquetes 1 “SPF Mexicali”, 2 “SPF Tijuana”, 3 “SPF Ensenada”, 4 “SJP Mexicali”, 5 “OM Mexicali” 6 “PGJE Tijuana”, 7 “PGJE Ensenada”, 8 “PGJE Mexicali”, 9 “SEFOA Mexicali”, 10 “SEDECO Tijuana” 11 “Centro de Gobierno Ensenada”, 12 “Delegación Oficialía Mayor San Quintín”, 13 “Delegación Oficialía Mayor Tijuana”, 14 “Delegación Oficialía Mayor Playas de Rosarito”, 15 “Contraloría General del Estado de Ensenada”, 16 “Secretaría de Protección al Ambiente” y 17 “SPF Mexicali”.

	Lavadores Técnicos, S.A. de C.V.
	NO CUMPLE

Para la totalidad de los paquetes 1 “SPF Mexicali”, 2 “SPF Tijuana”, 3 “SPF Ensenada”, 4 “SJP Mexicali”, 5 “OM Mexicali” 6 “PGJE Tijuana”, 7 “PGJE Ensenada”, 8 “PGJE Mexicali”, 9 “SEFOA Mexicali”, 10 “SEDECO Tijuana” 11 “Centro de Gobierno Ensenada”, 12 “Delegación Oficialía Mayor San Quintín”, 13 “Delegación Oficialía Mayor Tijuana”, 14 “Delegación Oficialía Mayor Playas de Rosarito”, 15 “Contraloría General del Estado de Ensenada”, 16 “Secretaría de Protección al Ambiente” y 17 “SPF Mexicali”,  debido a que no presentó su documentación de acuerdo con lo solicitado en el punto 8.1 inciso g) de las bases de licitación, y lo establecido en la Junta de Aclaraciones, de conformidad con lo siguiente:

En el punto 8.1 inciso g) de las bases de licitación se solicitó lo siguiente: “Constancia o certificado de no adeudo original, emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social la cual deberá estar suscrita por persona facultada para ello, en la que se especifique que se encuentra al corriente en el pago de sus cuotas obrero patronales y las correspondientes al R.C.V., en el ejercicio fiscal 2011, dicho documento deberá ser presentado en original, con firma autógrafa y sello original. La falta de presentación de esta constancia o certificado de no adeudo será motivo para desechar la propuesta.

La convocante se reserva el derecho de verificar los documentos presentados ante las autoridades competentes, con el propósito de confirmar la autenticidad de los mismos, así como la información contenida en ellos, en el entendido de que de no presentarlos conforme a lo solicitado en este inciso será motivo para desechar la propuesta.”

Y derivado del análisis de la Documentación Técnica presentada por este licitante, se pudo advertir que para satisfacer este requisito, solo presenta una copia simple del Certificado de no adeudo, cuando lo solicitado es documento en original, incumpliendo con ello con lo solicitado en el inciso g) del punto 8.1 de las bases de licitación.

Por lo anterior expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, en relación con lo establecido en los puntos 4.2, 8.1 inciso g), 20.1 y 25.1 de las bases de la presente licitación, se desecha su propuesta para la totalidad de los paquetes 1 “SPF Mexicali”, 2 “SPF Tijuana”, 3 “SPF Ensenada”, 4 “SJP Mexicali”, 5 “OM Mexicali” 6 “PGJE Tijuana”, 7 “PGJE Ensenada”, 8 “PGJE Mexicali”, 9 “SEFOA Mexicali”, 10 “SEDECO Tijuana” 11 “Centro de Gobierno Ensenada”, 12 “Delegación Oficialía Mayor San Quintín”, 13 “Delegación Oficialía Mayor Tijuana”, 14 “Delegación Oficialía Mayor Playas de Rosarito”, 15 “Contraloría General del Estado de Ensenada”, 16 “Secretaría de Protección al Ambiente” y 17 “SPF Mexicali”.


Tomando en consideración la información antes señalada el “Comité de Adquisiciones” acordó:

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 35, fracción II, inciso b) de su Reglamento y una vez efectuada la evaluación de las propuestas y verificado el cumplimiento de los requisitos solicitados en las bases de licitación, como se aprecia en el cuadro que antecede, se determinó que las propuestas técnicas de los licitantes: Limpiezas Sadal, S. de R.L. de C.V. para el paquete 8 “PGJE Mexicali”; y Clean Express de Baja California, S. de R.L. de C.V. para los paquetes 3 “SPF Ensenada”, 11 “Centro de Gobierno de Ensenada” y 12 “Delegación Oficialía Mayor San Quintín”; cumplen con los requisitos solicitados en las bases de licitación, por lo que se tienen por aceptadas, por las razones que han quedado asentadas en el cuadro ya citado.

Así mismo se hace mención que las propuestas presentadas por los licitantes Lavadores Técnicos, S.A. de C.V. para los paquetes 1 “SPF Mexicali”, 2 “SPF Tijuana”, 3 “SPF Ensenada”, 4 “SJP Mexicali”, 5 “OM Mexicali” 6 “PGJE Tijuana”, 7 “PGJE Ensenada”, 8 “PGJE Mexicali”, 9 “SEFOA Mexicali”, 10 “SEDECO Tijuana” 11 “Centro de Gobierno Ensenada”, 12 “Delegación Oficialía Mayor San Quintín”, 13 “Delegación Oficialía Mayor Tijuana”, 14 “Delegación Oficialía Mayor Playas de Rosarito”, 15 “Contraloría General del Estado de Ensenada”, 16 “Secretaría de Protección al Ambiente” y 17 “SPF Mexicali”; Excell Limpieza, S.A. de C.V. para los paquetes 1 “SPF Mexicali”, 2 “SPF Tijuana”, 3 “SPF Ensenada”, 4 “SJP Mexicali”, 5 “OM Mexicali” 6 “PGJE Tijuana”, 7 “PGJE Ensenada”, 8 “PGJE Mexicali”, 9 “SEFOA Mexicali”, 10 “SEDECO Tijuana” 11 “Centro de Gobierno Ensenada”, 12 “Delegación Oficialía Mayor San Quintín”, 13 “Delegación Oficialía Mayor Tijuana”, 14 “Delegación Oficialía Mayor Playas de Rosarito”, 15 “Contraloría General del Estado de Ensenada”, 16 “Secretaría de Protección al Ambiente” y 17 “SPF Mexicali”; Limpieza Sadal, S. de R.L. de C.V. para el paquete 6 “PGJE Tijuana”; y Clean Express de Baja California, S. de R.L. de C.V. para los paquetes 5 “OM Mexicali” y 16 “Secretaria de Protección al Ambiente Mexicali”; no cumplieron con los requisitos solicitados en las bases de licitación por las razones que han quedado asentadas en el cuadro ya citado, por tal motivo se desechan sus propuestas para dichos paquetes.

En consecuencia y como resultado del análisis de las propuestas técnicas de los licitantes participantes se pudo advertir que para los paquetes 1 “SPF Mexicali”, 2 “SPF Tijuana”, 4 “SJP Mexicali”, 5 “OM Mexicali”, 6 “PGJE Tijuana”, 7 “PGJE Ensenada”, 9 “SEFOA Mexicali”, 10 “SEDECO Tijuana”, 13 “Delegación Oficialía Mayor Tijuana”, 14 “Delegación Oficialía Mayor Playas de Rosarito”, 15 “Contraloría General del Estado de Ensenada”, 16 “Secretaría de Protección al Ambiente” y 17 “SPF Mexicali”, no se recibieron propuestas satisfactorias; por lo que el “Comité de Adquisiciones” de conformidad con el articulo 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, acordó declarar Desiertos dichos paquetes del presente proceso de licitación y proceder de conformidad con el citado articulo de la ley multicitada.
Acto seguido se procedió a la apertura de los sobres conteniendo las Propuestas Económicas de los  licitantes  cuyas propuestas técnicas fueron aceptadas, indicándose el monto total de la Propuesta Económica sin incluir el Impuesto al Valor Agregado.
	LICITANTE
	PROPUESTA ECONOMICA 

	Limpiezas Sadal, S. de R.L. de C.V.
	Propuesta Total
$ 4’889,648.00 M.N

11% de I.V.A a trasladar

	Clean Express de Baja California, S. de R.L. de C.V.
	Propuesta Total
$ 883,554.78 M.N

11% de I.V.A a trasladar


Así mismo se procedió a la a la revisión de las propuestas antes señaladas, a efecto de verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos, en términos del inciso a) de la Fracción II del Artículo 35 del Reglamento de la Ley multicitada, identificados dentro del punto 8.1 incisos O) y P) consistentes en el catálogo de conceptos y la Propuesta Económica, visibles en las hojas no. 30 de dichas bases.
	LICITANTE
	CATALAGO DE CONCEPTOS 
	PROPUESTA ECONOMICA

(FORMATO)

	Limpiezas Sadal, S. de R.L. de C.V.
	Presentó
	Presentó

	Clean Express de Baja California, S. de R.L. de C.V.
	Presentó
	Presentó


Posteriormente se dio paso a realizar el análisis detallado de las Propuestas Económicas aceptadas cuyo cuadro comparativo se anexa al expediente de la presente Licitación.

RAZONES PARA ADMITIR O DESECHAR
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 35 de su Reglamento, el “Comité de Adquisiciones” aceptó la propuesta técnica y económica de los licitantes Limpiezas Sadal, S. de R.L. de C.V. para el paquete 8 “PGJE Mexicali” y Clean Express de Baja California, S. de R.L. de C.V. para el paquete 12 “Delegación Oficialía Mayor San Quintín”, toda vez que cumplieron con los requisitos solicitados en las bases de Licitación Pública Regional No. 32065001-006-12 para la “Contratación de servicio de limpieza para Gobierno del Estado de Baja California”.
En atención a lo anterior, y derivado del análisis de la propuesta económica presentada por el licitante Clean Express de Baja California, S. de R. L. de C. V., para el Paquete 3 “SPF Ensenada”, es preciso dejar asentado que ésta sobrepasa en un 113.36% el presupuesto autorizado para realizar la presente contratación, que asciende a un monto total de $69,761.28 pesos (Sesenta y nueve mil setecientos sesenta y un pesos 28/100 moneda nacional), siendo éste insuficiente si se toma en cuenta que en la propuesta económica del licitante oferta un precio unitario por hora de $43.56 pesos (Cuarenta y tres pesos 56/100 M.N.) mas el 11% del Impuesto al Valor Agregado para prestar el servicio en la Recaudación de Rentas de Ensenada, $234.24 pesos (Doscientos treinta y cuatro pesos 24/100 M.N.) más el 11% del Impuesto al valor agregado para el servicio del Módulo de Recaudación Manzana 8 y $154.83 pesos (Ciento cincuenta y cuatro pesos 83/100 M.N.) más el 11% del Impuesto al Valor Agregado para prestar el servicio para la Coordinación de Innovación y Modernización, resultando su propuesta total para este paquete, por la cantidad de $148,836.95 pesos (Ciento cuarenta y ocho mil ochocientos treinta y seis pesos 95/100 moneda nacional), incluido el impuesto al valor agregado.
De la misma manera y derivado del análisis económico de la propuesta presentada por este mismo licitante para el Paquete 11 “Centro de Gobierno de Ensenada”, es preciso dejar asentado que la propuesta que presentó para dicho paquete, excede en un 35.35% del presupuesto autorizado para la presente contratación, toda vez que el techo financiero con el que se cuenta asciende a un monto total de $318,774.24 pesos (Trescientos diez y ocho mil setecientos setenta y cuatro pesos 24/100 moneda nacional), siendo éste insuficiente si se toma en cuenta que en la propuesta económica del licitante oferta un precio unitario por hora de $41.96 pesos (Cuarenta y un pesos 96/100 M.N.) más el 11% del Impuesto al Valor Agregado para el Centro de Gobierno de Ensenada, resultando su propuesta total para este paquete la cantidad de $431,476.36 pesos (Cuatrocientos treinta y un mil cuatrocientos setenta y seis pesos 36/100 moneda nacional), incluido el impuesto al valor agregado.
En consecuencia y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 35, primer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, en relación con el artículo 43 de su Reglamento, determina declarar desiertos los paquetes 3 “SPF Ensenada” y 11 “Centro de Gobierno de Ensenada”, toda vez que los precios ofertados por el licitante Clean Express de Baja California, S. de R. L. de C. V., resultaron ser no aceptables.
Por lo anterior el “Comité de Adquisiciones”, con fundamento en lo establecido en los artículos 33 y 34 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 35 fracción II inciso C) del Reglamento de la Ley antes citada emite el:
------------------------------- FALLO DE LA LICITACION---------------------------

Licitación Pública Regional No. 32065001-006-12 referente a la “Contratación de servicio de limpieza para Gobierno del Estado de Baja California”.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 41, fracción I de su Reglamento, este Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo determina que la propuesta económica del licitante Clean Express de Baja California, S. de R.L. de C.V. se DESECHA para los paquete 3 “SPF Ensenada” y 11 “Centro de Gobierno de Ensenada”, al considerarse que los precios ofrecidos resultan no aceptables, por las razones que han quedado expuestas.
En otro sentido y con fundamento en lo dispuesto en el punto 28.1 de las Bases de esta licitación, que establece que la convocante podrá disminuir o aumentar la cantidad de servicios asignados de acuerdo al punto 3.1, de estas mismas bases, este “Comité de Adquisiciones”, a solicitud de la dependencia destinataria de los servicios a contratar, acuerda aumentar la cantidad de los mismos, toda vez que como resultado del análisis económico de la propuesta recibida por el licitante Limpiezas SADAL, S. de R. L. de C. V., se detectó la posibilidad de cubrir el servicio de limpieza que originalmente estaba previsto realizarse hasta el 30 de noviembre de 2012, para todo el ejercicio presupuestal, atendiendo a que los precios ofertados resultaron por debajo del techo financiero con el que se cuenta para la presente contratación, por lo cual se incrementan de la manera siguiente: De 11,704 (Once mil setecientos cuatro) horas originalmente solicitadas, a la cantidad de 13,160 (Trece mil ciento sesenta) horas de la ubicación Edificio PGJE (antes Ciac); de 5,856 (Cinco mil ochocientos cincuenta y seis) horas originalmente solicitadas, a la cantidad de 6,600 (Seis mil seiscientas) horas de la ubicación Gpe. Victoria Km. 43 (nuevo sistema y SEJAP); de 1,608 (Mil seiscientas ocho) horas originalmente solicitadas, a la cantidad de 1,776 (Mil setecientos setenta y seis) horas de la ubicación Adscritos a los juzgados (calle sur); de 3,904 (Tres mil novecientas cuatro) horas originalmente solicitadas, a la cantidad de 4,400 (Cuatro mil cuatrocientas) horas de la ubicación Coordinación de unidad con detenidos poniente (antes receptora Anáhuac);  de 3,904 (Tres mil novecientas cuatro) horas originalmente solicitadas, a la cantidad de 4,400 (Cuatro mil cuatrocientas) horas de la ubicación Coordinación de unidad con detenidos oriente (antes amp. Gonzalez Ortega); de 7,248 (Siete mil doscientos cuarenta y ocho) horas originalmente solicitadas, a la cantidad de 8,160 (Ocho mil ciento sesenta) horas de la ubicación Agencia Especializada en robos y seguridad social (AERSES); de 4,440 (Cuatro mil cuatrocientas cuarenta) horas originalmente solicitadas, a la cantidad de 4,896 (Cuatro mil ochocientas noventa y seis) horas de la ubicación jefatura de la visitaduria general; de 4,440 (Cuatro mil cuatrocientas cuarenta) horas originalmente solicitadas, a la cantidad de 4,896 (Cuatro mil ochocientas noventa y seis) horas de la ubicación Visitaduría General; de 3,344 (Tres mil trescientas cuarenta y cuatro) horas originalmente solicitadas, a la cantidad de 3,760 (Tres mil setecientas sesenta) horas de la ubicación subprocuraduría contra la delincuencia organizada, de 3,344 (Tres mil trecientas cuarenta y cuatro) horas originalmente solicitadas, a la cantidad de 3,760 (Tres mil setecientas sesenta) horas de la ubicación comandancia, de 1,608 (Mil seiscientas ocho) horas originalmente solicitadas, a la cantidad de 1,776 (Mil setecientos setenta y seis) horas de la ubicación adscritos a los tribunales, de 6,688 (Seis mil seiscientas ochenta y ocho) horas originalmente solicitadas, a la cantidad de 7,520 (Siete mil quinientos veinte) horas de la ubicación valle del puebla, de 1,672 (Mil seiscientas setenta y dos) horas originalmente solicitadas, a la cantidad de 1,880 (Mil ochocientas ochenta) horas de la ubicación Cd. Morelos  (sistema tradicional y nuevo sistema), de 1,672 (Mil seiscientas setenta y dos) horas originalmente solicitadas, a la cantidad de 1,880 (Mil ochocientas ochenta) horas de la ubicación San Felipe, de 7,808 (Siete mil ochocientos ocho) horas originalmente solicitadas, a la cantidad de 8,800 (Ocho mil ochocientas) horas de la ubicación AMP Robo de Vehiculos, de 8,360 (Ocho mil trescientos sesenta) horas originalmente solicitadas, a la cantidad de 9,400 (Nueve mil cuatrocientas) horas de la ubicación Edificio SEJAP, de 3,344 (Tres mil trescientas cuarenta y cuatro) horas originalmente solicitadas, a la cantidad de 3,760 (Tres mil setecientas sesenta) horas de la ubicación Dir. de Averiguaciones Previas (pioneros #1008), de 1,672 (Mil seiscientas setenta y dos) horas originalmente solicitadas, a la cantidad de 1,880 (Mil ochocientas ochenta) horas de la ubicación Agencia Especializada en delitos patrimoniales, daños (pioneros #1170), y de 1,672 (Mil seiscientas setenta y dos) horas originalmente solicitadas, a la cantidad de 1,880 (Mil ochocientas ochenta) horas de la ubicación MP Robos y Grupo Robos (Anáhuac y Pasaje Coyoacán), que integra el paquete 8 “PGJE Mexicali”.
A continuación se da a conocer el nombre de los licitantes cuyas propuestas económicas fueron determinadas como solventes toda vez que satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante en las bases de Licitación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.
L i c i t a n t e :
	Limpiezas Sadal, S. de R.L. de C.V.
	Propuesta Solvente para el paquete 8 “PGJE Mexicali”. 

	Clean Express de Baja California, S. de R.L. de C.V.
	Propuesta Solvente para el paquete 12 “Delegación Oficialía Mayor San Quintín”. 


Basándose en el análisis detallado de propuestas económicas el “Comité de Adquisiciones” acuerda:

01-32065001-006-12.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, 35 fracción II inciso c) y 41 de su Reglamento, y efectuado el análisis de las propuestas económicas, se dictamina que la opción más conveniente para el Gobierno del Estado de Baja California, adjudicar la “Contratación de servicio de limpieza para Gobierno del Estado de Baja California”  al licitante:
Limpiezas Sadal, S. de R.L. de C.V., adjudicándole el paquete 8 “PGJE Mexicali”, por un importe total del 01 de abril al 31 de diciembre de 2012 de $2´695,644.00 (Dos millones seis cientos noventa y cinco mil seiscientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 Moneda Nacional) más el 11% del Impuesto al Valor Agregado. 
Clean Express de Baja California, S. de R.L. de C.V., adjudicándole el paquete 12 “Oficialía Mayor de Gobierno del Estado en San Quintín”, por un importe total del 01 de abril al 31 de diciembre de 2012 de $97,806.24 (Noventa y siete mil ochocientos seis pesos 24/100 Moneda Nacional) más el 11% del Impuesto al Valor Agregado.

Así mismo se establece que dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes a la notificación del presente Fallo, la Convocante pondrá a disposición del licitante ganador, el contrato respectivo, debiendo presentar una garantía por la totalidad del anticipo a que tuviera derecho, así como una garantía sobre el importe total del contrato, para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del mismo.
Una vez dado a conocer el resultado del presente procedimiento de licitación, se cierra el acto de fallo.
---------------------------------------------------------------------------------------------
No habiendo asuntos pendientes por desahogar, se da por concluido el presente acto, firmando para constancia las personas que en él participaron sabedores de su contenido y alcance legal.
“EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”

	“EL PRESIDENTE”

JUAN FRANCISCO GARCIA RIVERA
Jefe del Departamento de Invitaciones y Licitaciones de la Oficialía Mayor de Gobierno

En suplencia del Oficial Mayor de Gobierno
	“SECRETARIO EJECUTIVO”

EVANGELINA LEGASPY DAVALOS
En suplencia del Director de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno

	“VOCAL”

JUAN IGNACIO HERNANDEZ RODARTE
Jefe del Departamento Administrativo de la Oficialía Mayor de Gobierno
	“VOCAL”

CLAUDIA ERIKA SANCHEZ CHONG
En Representación del Titular de la

Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado

	“VOCAL”

ORGANO SOLICITANTE

MIRIAM BELTRAN ZEPEDA

En Representación de la Procuraduría General de Justicia del Estado
	“AREA JURIDICA”

LORENA VENEGAS RAMIREZ

En representación de la Dirección de Normatividad y Políticas Administrativas de la Oficialía Mayor de Gobierno

	“VOCAL”

ORGANO SOLICITANTE

JESUS AGUSTIN SILVA RAMIREZ

En Representación de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado
	“VOCAL”

ORGANO SOLICITANTE

XAVIER MENDEZ RIVERA

En Representación de la Secretaria de Fomento Agropecuario

	“OFICIALIA MAYOR”

CESAR MIGUEL CERVANTES ESCANDON

Dirección de Adquisiciones
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	_____________
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